RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008809, Ent. N° 1182/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio suscrito con el Sindicato Único de la Construcción con fecha 12 de diciembre de 2013;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 22 de enero de 2014, observó el referido convenio por contar las actuaciones con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que en la oportunidad se remite Resolución Ministerial Nº 0231/014 de fecha 17.02.14, por la que se reitera el gasto, justificando la insistencia en la necesidad del mismo;

3) que la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado ha intervenido por reiteración el gasto con fecha 19 de febrero de 2014;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que la actuación de la Contadora Auditora se encuentra prevista por la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de fecha 16/05/90, la cual en su Artículo 17 establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los pagos correspondientes a gastos que hubieran sido intervenidos sin observaciones por el Tribunal de Cuentas o por ellos, según corresponda, o en su caso reiterados por el Ordenador competente;
3) que los argumentos alegados por la Administración refieren a la necesidad y no a la legalidad del gasto, y por ende no logran conmover los fundamentos de la observación de este Tribunal de fecha 22 de enero de 2014;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal con fecha 22    de enero de 2014;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Auditora; y
3)  Dar cuenta a la Asamblea General. 
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